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, GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

MESCYT 

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIO PARA 

LA “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

REF.: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 

Contrato No. B5-035-2024 

ENTRE: 

oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitución y la ley 139-01, con su asiento legal en la av. Máximo Gómez 

No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCÍA.. FERMÍN, 

dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y-Electoral No. 

001-0824337-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de-la 

República Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324-2020, de fecha 16 de agosto del 2020, amen 

en lo que sigue del presente acto jurídico se denominara EL MESCYT y/o LA PRIMERA PARTE. y 
lA 

MES 

Y de la otra parte, la sociedad comercial INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, SRL, organizada y existente de conformidad 

con las leyes de la República Dominicana, RNC No. 1-30-73858-2, Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 14562, 

con su domicilio social y asiento principal en la calle Arturo Logroño No. 64, Local 1-A, Santo Domingo, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato, por su 

representante, el señor FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad y electoral No. 003-0064020-8, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 

quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del presente Contrato de Bienes, se 

denominará “EL PROVEEDOR” y/o LA SEGUNDA PARTE. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 449- 

06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece el Procedimiento de Comparación de Precios. 

POR CUANTO: A que la referida Ley No.340-06, en su Artículo 16, numeral 4, establece que: “comparación de precios: 

es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo 

aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. 

Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras 

menores”. 

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la Ley No. 340-06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual 

se determinan los umbrales topes que sirve de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un proceso de 

compra o contratación. 

POR CUANTO: El día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) convocó al Procedimiento de Comparación de Precios (MESCYT-CCC-CP-2024- 

0013), para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: Que hasta el día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvieron disponible para 

todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para el indicado procedimiento. 

POR CUANTO: Que el día tres (03) y veinte (20) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se procedió a la 

recepción de las Ofertas, Técnicas “Sobre A” y Económicas “Sobre B” y del mismo modo se procedió a la ura de 

los Sobres “A y B”, contentivos de las Propuestas Técnicas y Económicas de los Oferentes partitipantes en 

Comparación de Precios, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y Notario Público actúante. 

> 
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POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de Compras y, 

Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), mediante Acta No. 14/2024, de 

fecha veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a EL PROVEEDOR, INVERSIONES 

TEJEDA VALERA FD, SRL, el Contrato para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: A que el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), procedió a la notificación del resultado de la Comparación de 

Precios conforme al cronograma establecido. 

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, 
a 

! LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

| ¿ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

» Siempre que en el presente Contrato se empleen los términos expresados más abajo, se entenderá que significan lo 

que se expresa a continuación: 

a) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los Entes 

Mumia de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que 

A1a8 cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse el Proveedor 

3ó Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan un 
añado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales 

seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones 

Públicas podrán ser internacionales o nacionales. 

f) Comparación de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 

respectivo. ¡Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares y 

adquisición de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de la presente ley, 

será aplicado al caso de compras menores.”. 

g) Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores nacionales o extranjeros 

domiciliados legalmente en el país. 

h) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 
i)  Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en un 

procedimiento de contratación. 

j) Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en una comparación de precio, resulta 

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas. 

k) Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega de 

Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del 

mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho 

b) Pliegos de Condiciones Especificas 

c) Organización y Metodología 

d) Desglose presupuestario u oferta económica 

e) Otros 

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. 

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINISTERIO DE EDUCACION 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA (MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, los bienes detallados a 

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican a continuación: 
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Transparencia para el progreso 

DESCRIPCIÓN [CANT o | a |ITBISTOTAL| TOTAL 
PEGAMENTO ULTRA FUERTE 50 69.00 3,450.00 621.00 4,071.00 

cub O E DECOLORES 5 46.90 234.50 42.21 276.71 

PILAS AA 600 32.00 19,200.00 3,456.00 22,656.00 

PILAS AAA 300 32.00 9,600.00 1,728.00 11,328.00 

CARPETAS BLANCAS DE 1/2 PULGADA 24 79.41 1,905.84 343.05 2,248.89 

CARPETAS BLANCAS DE 1 PULGADA 24 81.18 1,948.32 350.70 2,299.02 

18 CARPETAS BLANCAS DE 2 PULGADA 24 107.06 2,569.44 462.50 3,031.94 

21 CLIP GRANDES DE COLORES 250 45.00 11,250.00 2,025.00 13,275.00 

22 CLIP PEQUEÑOS DE COLORES 150 16.60 2,490.00 448.20 2,938.20 

26 | PENDAFLEX8 1/2 X 13 DE EXCELENTE | 27 | 54909 | 16,200.00 | 2,916.00 | 19,116.00 
CALIDAD 

41 LIBRETAS CON RAYAS PEQUEÑAS 1000 17.00 17,000.00 3,060.00 20,060.00 

46 RESMAS 8 1/ 2 X 14 60 229.00 13,740.00 2,473.20 16,213.20 

CINTAS DE TINTA PARA MÁQUINA 
50 SUMADORA 24 29.00 696.00 125.28 821.28 

100,284.10 | 18,051.14 | 118,335.24 

3.1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendrán que reunir los requisitos de calidad y 

presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas. 

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. — 

al 
164 4.1 El precio total convenido por los servicios indicados en el artículo tres (3) del presente de 

de CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CO 

con ITBIS INCLUIDO. 

4.2 El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hará desembolso a medida en quskLAR 

la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelant“Elpraa 

presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte del Ministerio de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología (MESCYT) y éste es meramente indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente 

en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones óptimas. 

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. — 

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos. 

5.2 La forma de pago es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de servicios recibidos, 

según se indica, 

5.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega 

de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago. 

5.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente 

Contrato. 

5.5 El retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o indirectamente 

por los tramites gubernamentales no dará lugar a daños y perjuicios, ni acciones judiciales en contra del MESCYT. 

5.6 EL PROVEEDOR será el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado para 

el proceso. 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. - 

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir del día tres (03) del 

el cual formará parte integral y vinculante del mismo. 
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ARTÍCULO 7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

7.1 EL PROVEEDOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en el Pliego de 

Condiciones Específicas. 

7.2 EL PROVEEDOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), de su 

propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del 

contrato. 

7.3 EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con diligencia, 

eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio 

del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. Asimismo, empleará 

métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los equipos, 

maquinarias y material más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. EL PROVEEDOR actuará en 

todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servicios o con este 

Contrato y apoyará y resguardará los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA (MESCYT) cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las 

limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del PROVEEDOR. 

7.4 EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas 
por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) con el cuidado y la diligencia 

debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

7.5 EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que las 

exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo al el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía El Coordinador en un plazo de quince (15) días a 

partir del recibo de la orden administración. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como 

57 PA 

E ig8£umplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente en pesos 

e PEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 

¡Ran cumplimiento con lo establecido en el Artículo 199 del Reglamento de Aplicación, 

ARTÍCULO 9. EQUILIBRIO ECONÓMICO: 

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, 

relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por 

EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al PROVEEDOR aumentarán 

en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación 

de la moneda nacional. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo 

entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada 

una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología. 

ARTÍCULO 11. RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

11.1 EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), podrá rescindir el presente 

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave de EL 

PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

ARTÍCULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO: 

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14, de la Ley 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil 

seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra 3 que decida 

interponer, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 5 
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12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas 

complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del presente contrato. 

ARTÍCULO 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: 

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o 

desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su 

interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la 

Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007). 

ARTÍCULO 14. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes 

de la República Dominicana. 

14.2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarización del presente 

contrato quedaran a cargo INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, SRL. 

ARTÍCULO 15. LEGISLACIÓN APLICABLE: 

ARTÍCULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA: 

16.1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios ft 

acciones de colaboración a los términos contenidos en el presente convenio, por lo ql 

cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna4e 

ARTÍCULO 17. LIBRE ADHESIÓN: 

17.1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud de 

ello, cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene efecto 

resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicación a la otra parte con treinta (30) días de 

antelación. 

ARTÍCULO 18.DE LA BUENA FE DE LAS PARTES: 

18.1 Ambas partes declaran que la elaboración del presente contrato no ha mediado dolo, error, coacción ni ningún 

vicio que pueda invalidarlo. 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES FINALES: 

19,1 Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente realizada en los 

domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio deberán 

ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas, a partir del cambio de su domicilio 

por comunicación con constancia de recibido. 

ARTÍCULO 20. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 

20.1 El presente convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera conveniente 

y sin ningún tipo'de'responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para INVERSIONES TEJEDA 

VALERA. FD, SRL, para cuyo efecto será suficiente la remisión de una comunicación escrita con un (1) mes 

calendario de anticipación. 

ER j j pl 

ARTÍCULO 21. IDIOMA OFICIAL: 
- 

21.1 El presente "contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos 

relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente«Óntrato. 

ARTÍCULO 22. TÍTULOS: 
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22.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y Mo 

servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los mismos. 

ARTÍCULO 23. ACUERDO INTEGRO: 

23.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos convenidos 

entre LAS PARTES; en caso de ambigúedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este 

Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE DOMICILIO: 

24.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que 

figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 

correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los 

fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

Por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) 

EN So) DR. FRANKLIN GARCÍ. 
A Ministro 

Por INVERSIONES TEJEDA VALERA FD, SRL 

yal 
VALERA FD SRL 
858-2 

e ' 

FRANKLIN di TEJEDA PEÑA 

Representante 

YO, beca als / To Público de los del Número del Distrito Nacional, Matricula No. 

QERTIFICO Y DOY FE, qué las “firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y 

voluntariamente por los señores DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN y FRANKLIN ONESIMO TEJEDA PEÑA, de generales 
que constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a usar en todos 
los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la Ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

0, 
Nótario Público 
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MESCYT

dcl na n   
CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE A

LA" ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

REF.: MESCYT- CCGCP- 2024-0013

Contrato No. BS-034- 2024

ENTRE:

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), organismo asesor-

regulador del Sistema Nacional de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia de la Republica Dominicana, institucion
oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitucion y la ley 139- 01, con su asiento legal en la ay. Maximo Gomez
No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana,  RNC 401505657,  debidamente representado por su Ministro,  DR.  FRANKLIN GARCIA FERMIN,

dominicano, mayor de edad, casado, de ocupacion funcionario publico, titular de la Cedula de Identidad y Electoral No.
001- 0824337- 9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la

Republica Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324- 2020, de fecha 16 de agosto del 2020, quien
en lo que sigue del presente acto juridico se denominara EL MESCYT y/ o LA PRIMERA PARTE.       

i

Y de la otra parte, la sociedad comercial OMX MULTISERVICIOS, SRL, organizada y existente de conformidad con las
leyes de la Republica Dominicana, RNC No. 1- 32- 27447- 4, Registro de Proveedores del Estado ( RPE) No. 103462, con
su domicilio social y asiento principal en la calle Fernando Oscar Pacheco No. 1- B, Urbanizacion Fernandez, Santo I

Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, debidamente representada para los fines del presente
contrato, por su representante el senor ANGEL LUIS PEREZ SOTO, dominicano, mayor de edad, portador de la cedula
de identidad y electoral No. 001- 1746144-2, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
quien actua de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del presente Contrato de Bienes, se
denominara " EL PROVEEDOR" y/ o LA SEGUNDA PARTE.

Para referirse a ambos se les denominara LAS PARTES.

PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley No. 340- 06, de fecha dieciocho ( 18) de agosto del dos mil seis ( 2006), sobre Compras y

Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificacion contenida en la Ley 449-
06, de fecha seis ( 06) de diciembre del dos mil seis ( 2006), establece ef Procedimiento de Comparacion de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley No. 340- 06, en su Articulo 16, numeral 4, establece que: " comparacion de precios:

es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo
aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estandares, adquisicion de servicios y obras menores.
Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, sera aplicable al caso de compras
menores".

POR CUANTO: A que el articulo 17 de la Ley No. 340- 06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual
se determinan los umbrales topes que sirve de base para la seleccion del Procedimiento a aplicar en un proceso de
compra o contratacion.

POR CUANTO: EI dia veintitres ( 23) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro ( 2024), el Ministerio de Educacion

Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT) convoco al Procedimiento de Comparacion de Precios( MESCYT-CCC- CP- 2024-

0013), para la " ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

POR CUANTO: Que hasta el dia tres( 03) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro( 2024), estuvieron disponible para

todos los interesados los Pliegos de Condiciones Especificas para el indicado procedimiento.

POR CUANTO: Que el dia tres ( 03) y veinte ( 20) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), se procedio a la
recepcion de las Ofertas, Tecnicas " Sobre A" y Economicas " Sobre B" y del mismo modo se procedio a la apertura d
los Sobres " A y B", contentivos de las Propuestas Tecnicas y Economicas de los Oferentes participantes la

Comparacion de Precios, en presencia del Comite de Compras y Contrataciones y Notario Publico actuante.
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Wql    despues de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comite de Compras y

go n    inisterio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), mediante Acta No. 14/ 2024, de
i ech' ve seis     ) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), le adjudico a EL PROVEEDOR, OMX

v MI L2 fE106 RL, el Contrato para la " ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".
o        \;

lA que el dia veintiseis ( 26) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), el Min sterio de

Educa n Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), procedio a la notificacion del resultado de la Comparacion de
Precios conforme al cronograma establecido.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preambulo forma parte integral del presente Contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1:  DEFINICIONES E INTERPRETACIONES

Siempre que en el presente Contrato se empleen los terminos expresados mas abajo, se entendera que significan lo
que se expresa a continuacion:

a)   Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los Entes
Estatales.

b)  Contrato: EI presente documento.

c)   Cronograma de Entre a de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que debera sujetarse el Proveedor
MAE).

d)   Maxima Autoridad Ejecutiva: EI titular o representante legal del Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y
Tecnologia ( MESCYT).

e)   Licitacion Publica: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan un
Ilamado publico y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales
seleccionara la mas conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones / ,  e

Publicas podran ser internacionales o nacionales.   1'--

f)   Comparaci6n de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales ojuridicas inscritas en el registro

respectivo. iEste proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estandares y

I adquisicion de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de la presente ley,
sera aplicado al caso de compras menores.".

g)   Licitacion Publica Nacional: Es toda Licitacion Publica que va dirigida a los suplidores nacionales o extranjeros

domiciliados legalmente en el pais.
h)   Monto del Contrato: EI importe senalado en el Contrato.

i)   Oferente/ Proponente: Persona natural o juridica que presenta credenciales a los fines de participar en un
procedimiento de contratacion.

j)   Proveedor:  Oferente/ Proponente que,  habiendo participado en una comparacion de precio,  resulta

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas.
k)   Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega de

Cantidades Adjudicadas.

ARTICULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO:

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrinseca del
mismo:

a) EI Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas

c) Organizacion y Metodologia

d) Desglose presupuestario u oferta economica
e) Otros

ARTICULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

3. 1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, los bienes detallados a

continuacion, bajo las condiciones que mas adelante se indican a confinuacion:
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PRECIO SUBTOTAL GP N,
T.

ITEM DESCRIPCIGN CANT.       UNIT.  S/ ITBIS     `   Tv L r  

o     

1 CWTA DE OFICINA 150 46. 61 6, 991. 50     Y- 258. 47  '. 8' 4

7 SACRAGRAPAS 12 4. 70 56. 40 Q.0. 3ic  ',• 66 5

10 BANDAS DE GOMAS FINAS 200 22. 03 4, 406. 00 08     b, 1

15 POST IT MEDIANOS DE COLORES 700 23. 45 16, 415. 00 2, l'9``    . 0

19 CARPETAS BLANCAS DE 3 PULGADA 12 155. 93 1, 871. 16 336. 81 2, 207. 97

23 ORDENADORES VERTICALES COLOR NEGRO 30 186. 44 5, 593. 20 1, 006. 78 6, 599. 98

25
ETIQUETAS INDICADORAS DE FIRMAS EN

100 30. 85 3, 085. 00 555. 30 3, 640. 30
VARIOS COLORES

32 FOLDER 8 1/ 2 X 13 CAJAS 100/ 1 20 385. 59 7, 711. 80 1, 388. 12 9, 099. 92

34 LAPICEROS AZULES CA1AS 12/ 1 1000 93. 75 93, 750. 00 93, 750. 00

35 BORRADORES PARA PIZARRA BLANCA 600 29. 66 17, 796. 00 3, 203. 28 20, 999. 28

36
MARCADORES PARA PIZARRA BLANCA

350 46. 73 16, 355. 50 2, 943. 99 19, 299. 49
CAJAS 12/ 1

48 RESMAS 8 1/ 2 X 13 10 224. 00 2, 240. 00 403. 20 2, 643. 20

51
FOLDER CON BOLSILLOS SATINADOS

10 932. 20 9, 322. 00 1, 677. 96 10, 999. 96
COLORES SURTIDOS

53 ROLLOS DE PAPEL PARA SUMADORA 10 15. 46 154. 60 27. 83 182. 43

54 MAQUINA SUMADORA 7 2, 677. 97 18, 745. 79 3, 374. 24 22, 120. 03

204, 493. 95 19, 933. 91 224, 427. 86   / o
r.   ,

3. 1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendran que reunir los requisitos de calidad y
presentacion establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas.

ARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO.-

4. 1 EI precio total convenido por los servicios indicados en el articulo tres( 3) del presente Contrato, asciende al monto
de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS DOMINICANOS CON 86/ 100
RD$ 224, 427. 86) con ITBIS INCLUIDO.

I
4. 2 EI Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia, hara desembolso a medida en que EL PROVEEDOR realice

la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida mas adelante. EI presupuesto del
presente contrato no genera obligacion de pago de su totalidad por parte del Ministerio de Educacion Superior,
Ciencia yTecnologia( MESCYT) y este es meramente indicativo y procediendo la obligacion de pago exclusivamente
en atencion a las unidades efectivamente suministradas en condiciones optimas.

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO.-

5. 1 Los pagos seran realizados en pesos dominicanos.

5. 2 La forma de pago es a credito a 45 dias, a presentacibn de factura despues de la certificacion de servicios recibidos,
segun se indica.

5. 3 EL PROVEEDOR debera entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega
de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago.

5. 4 EL PROVEEDOR no estara exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente
Contrato.

5. 5 EI retardo o tardanza por parte def MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o indirectamente
por los tramites gubernamentales no dara lugar a danos y perjuicios, ni acciones judiciales en contra del MESCYT.

5. 6 EL PROVEEDOR sera el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario co ratado par
el proceso.

ARTICULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.-   

6. 1 EI presente Contrato de suministro tendra una duracion de seis ( 06) meses, contados a partir del dia tr   ( 03)  el

mes de julio del ano dos mil veinticuatro( 2024j hasta el dia tres ( 03) del mes de enero del ano dos mil vei  ' ' co
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A   e LO 7. DERE Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR:

S r to Nac;

7. 1 EL PR EDOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en el Pliego de
Condiciones Especificas.

7. 2 EL PROVEEDOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA( MESCYT, de su
propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecucion del
contrato.

7. 3 EL PROVEEDOR realizara los servicios y cumplira sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con diligencia,
eficiencia y economia, conforme a las normas y practicas generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio
del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. Asimismo, empleara

metodos ortodoxos de administracion y utilizara la tecnologia avanzada mas adecuada, asi como los equipos,

maquinarias y material mas seguros y eficaces durante el desempeno de su gestion. EL PROVEEDOR actuara en
todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relacion a cualquier asunto relacionado con sus servicios o con este

Contrato y apoyara y resguardara los intereses del MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA ( MESCYT) cuando este tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las

limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del PROVEEDOR.

7. 4 EL PROVEEDOR ejecutara y concluira sus servicios y subsanara cualquier deficiencia en los mismos identificadas

por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA( MESCYT) con el cuidado y la d ligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

7. 5 EL PROVEEDOR se atendra a las ordenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACION

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) via el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que las

exigencias de una orden administrativa sobrepasan EI Contrato, debera notificarlo al el MINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA( MESCYT) via EI Coordinador en un plazo de quince ( 15) dias a
partir del recibo de la orden administracibn. La ejecucion de la orden administrativa no se suspendera como   
consecuencia de dicha notificacion.    Q

ARTICULO 8. GARANTIA:

8. 1 La pbliza de Fiel Cumplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente en pesos
dominicanos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/ 100

US$ 10, 000. 00), en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 199 del Reglamento de Aplicacion,

aprobado mediante Decreto No. 416- 2023.

ARTICULO 9. EQUILIBRIO ECONOMICO:

9. 1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales,

relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por
EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al PROVEEDOR aumentaran
en la proporcion correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislacion con relacion a la devaluacion
de la moneda nacional.

ARTICULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

10. 1 Cualquier modificacion a los terminos y condiciones del presente Contrato debera hacerse por mutuo acuerdo
entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronologicamente y la fecha de vigencia de cada

una se contara a partir de la fecha de aprobacibn realizada por Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y
Tecnologia.

ARTICULO 11. RESCISION DEL CONTRATO:

11. 1 EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), podra rescindir el presente

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave de EL
PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTICUlO 12. NULIDADES DEL CONTRATO:

12. 1 La violacion del regimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14, de la Ley 340- 06, sobre Compras y
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho ( 18) de agosto del dos mil
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seis ( 2006), y su modificatoria, originara la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio a cE     e decida

interponer, Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia.  Poo NpTqqo'     

v0 ,`' k. AF'
12. 2 La division del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la L 40- Ot;. t,i` I,       as

complementarias que se dicten en el marco del mismo, sera causa de nulidad del pr antqr c}YFt; o
4/d

ARTICULO 13. SOLUC16N DE CONTROVERSIA: o        

y

aciona °

13. 1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o
desacuerdos que pudieren surgir con relacion al desarrollo del presente contrato y su interpretacion.

13. 2 Todo litigio, controversia o reclamacion resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su

interpretacion, su resolucion o nulidad sera sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la

Ley 13- 07, de fecha cinco( 05) de febrero del dos mil siete ( 2007).

ARTICULO 14. INTERPRETACION DEL CONTRATO: 

14. 1 EI significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente Contrato se hara al amparo de las leyes
de la Republica Dominicana.

14. 2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarizacion del presente
contrato quedaran a cargo OMX MULTISERVICIOS, SRL.

ARTICULO 15. LEGISLACION APLICABLE:

15. 1 La ejecucion del presente Contrato se hara de conformidad con las leyes vigentes en la Republica Dominicana.      L
ARTICULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURIDICA:

16. 1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer, limitandose sus
acciones de colaboracion a los terminos contenidos en el presente convenio, por lo que no necesariamente una o
cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna de la otra parte.

ARTICULO 17. LIBRE ADHESION:

17. 1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud de
ello, cualquiera de las partes podra separarse de el sin expresion de causa, en cuyo caso el acto tiene efecto

resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicacion a la otra parte con treinta ( 30) dias de
antelacion.

ARTICULO 18. DE LA BUENA FE DE LAS PARTES:

18. 1 Ambas partes declaran que la elaboracion del presente contrato no ha mediado dolo, error, coaccion ni ningun
vicio que pueda invalidarlo.

ARTICULO 19. DISPOSICIONES FINALES:

19. 1 Cualquier comunicacion que deba ser cursada entre las partes se entendera validamente realizada en los
domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio deberan
ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho( 48) horas, a partir del cambio de su domicilio
por comunicacion con constancia de recibido.

ARTICULO 20. DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO:

20. 1 EI presente convenio podra ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera conveniente

y sin ningun tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para OMX MULTISERVICIOS,
SRL, para cuyo efecto sera suficiente la remision de una comunicacion escrita con un ( 1) mes calendario de
anticipacibn.

ARTICULO 21. IDIOMA OFICIAL:

21. 1 EI presente contrato ha sido redactado en espanol, que sera el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente contrato.
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ARTICULO 22. TITULOS:

22. 1 Los titulos que siguen al numero de los articulos en el presente Contrato, solo tienen un proposito ilustrativo y no
serviran como base para interpretar el articulo completo o alterar, modificar el significado de los mismos.

ARTICULO 23. ACUERDO INTEGRO:

23. 1 Acuerdo Integro. EI presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos convenidos
entre LAS PARTES; en caso de ambiguedad, duda o desacuerdo sobre la interpretacion del mismo y sus
documentos anexos, prevalecera su redaccion. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este
Contrato se declara invalida, las demas no seran afectadas y permaneceran plenamente vigentes.

ARTICULO 24. ELECC16N DE DOMICILIO:

24. 1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
i

figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibiran validamente todo tipo de
correspondencia o notificacion relativa al presente contrato, su ejecucion y terminacibn.    

HECHO Y FIRMADO en tres ( 03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los
fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana, a los tres ( 03) dias del mes de julio del ano dos mil veinticuatro( 2024).

L IA MESCYT

I

Por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNO OG   (  

DR. FR KLIN GARCIA    If/ IIN    -    
Ministro       ':,:.     s, _=  .,::•

rc      C:
r  i M1N STRO        

9•

Por OMX MULTISERVICIOS, SRL

l.   ,
i

NGEL LUIS PEREZ SOTO

Representante

YO, i  ('    
l!7 v llrurt UF/.rl/ lt' Z/ utu,` r' t°'

f Notario Publico de los del Numero del Distrito Nacional, Matricula No.

3-- CER IFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y
v6luntariamente por los senores DR. FRANKLIN GARCIA FERMIN y ANGEL LUIS PEREZ SOTO, de generales que constan,
quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus
vidas, tanto publica como privada, por lo que merecen entera fe y credito. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los tres( 03) dias del mes de julio del ano dos mil veinticuatro( 2024).
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA A A , ¿ 
MESCYT : NAS ; 

A MAT. 5314  * 
S, E 

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION PRECIO-PARA 
LA “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. an 

REF.: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 

Contrato No. BS-040-2024 

ENTRE: 

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), organismo asesor- 

regulador del Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, institución 

oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitución y la ley 139-01, con su asiento legal en la av. Máximo Gómez 

No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN, 
dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0824337-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No, 324-2020, de fecha 16 de agosto del 2020, quien 

en lo que sigue del presente acto jurídico se denominara EL MESCYT y/o LA PRIMERA PARTE. 

Y de la otra parte, la empresa PAPELERIA OFIBEL, SRL, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con 

las leyes de la República Dominicana, RNC No. 1-3031846-8, Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 67279, con 

su domicilio social y asiento principal en la Calle 36B, C/Juan Erazo, 25, Villa Agrícolas, República Dominicana, 

debidamente representada para los fines del presente contrato, por su representante por el señora MARIA CLARIBEL 

TORRES ABREU DE HERNANDEZ, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001- 

0018052-0, domiciliada y residente en la Calle 36B, C/Juan Erazo, 25, Villa Agrícolas, Municipio Distrito Nacional, 

República Dominicana, quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del presente 

Contrato de Bienes, se denominará “EL PROVEEDOR” y/o LA SEGUNDA PARTE. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 449- 

06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece el Procedimiento de Comparación de Precios. 

POR CUANTO: A que la referida Ley No.340-06, en su Artículo 16, numeral 4, establece que: “comparación de precios: 

es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo 

aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. 

Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras 

menores”. 

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la Ley No. 340-06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual 

se determinan los umbrales topes que sirve de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un proceso de 
compra o contratación. 

POR CUANTO: El día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) convocó al Procedimiento de Comparación de Precios (MESCYT-CCC-CP-2024- 

0013), para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: Que hasta el día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvieron disponible para 
todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para el indicado procedimiento. 

POR CUANTO: Que el día tres (03) y veinte (20) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se procedió a la 

recepción de las Ofertas, Técnicas “Sobre A” y Económicas “Sobre B” y del mismo modo se procedió a la apertura de 

los Sobres “A y B”, contentivos de las Propuestas Técnicas y Económicas de los Oferentes participantes en la 
Comparación de Precios, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y Notario Público actuante. 
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POR t CUANTO: Que, después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de Compras y 

“Contrataciones, ¿del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), mediante Acta No. 14/2024, de 

fecha Veintiséis 26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a EL PROVEEDOR, PAPELERIA 

OFIBÉL, SRL, el Contrato para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

A No > C 

"POR GUANTO: A que el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de 

uegción ' Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), procedió a la notificación del resultado de la Comparación de 

Precios conforme al cronograma establecido. 

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los términos expresados más abajo, se entenderá que significan lo 

que se expresa a continuación: 

a) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los Entes 

Estatales. 

b) Contrato: El presente documento. 

c) Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que 

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse el Proveedor 

(MAE). 

d) Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (MESCYT). 

e) Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan un 

llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales 

seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones 

Públicas podrán ser internacionales o nacionales. 

f) Comparación de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 

respectivo. ¡Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares y 

adquisición de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de la presente ley, 

será aplicado al caso de compras menores.”. 

g) Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores nacionales o extranjeros 

domiciliados legalmente en el país. 

h) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 

i)  Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en un 

procedimiento de contratación. 

j) Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en una comparación de precio, resulta 

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas. 

k) Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega de 

Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del 

mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho 

b) Pliegos de Condiciones Especificas 

c) Organización y Metodología 

d) Desglose presupuestario u oferta económica 

e) Otros 

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. 

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINISTERIO DE EDUCACION 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA (MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, los bie tallados a 

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican a continuación: 

y 
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ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. — 

E 2 PA Ty 

4 e as dE Pe e E dar SS DACOS BIS : q il Pi a 

GRAPAS ESTANDART 300 110.00 33,000.00 5,940.00 38,940.00 

CLIP BILLETERO DE 15 MM DE COLORES 
9 CAJAS 12/1 600 57.00 34,200.00 6,156.00 40,356.00 

11 TIJERAS DE OFICINA 200 65.00 13,000.00 2,340.00 15,340.00 

PROTECTORES DE HOJAS COLOR CLEAR 
24 TAMAÑO 8.5 X 11 110 690.00 75,900.00 | 13,662.00 | 89,562.00 

DISPENSADORES PARA CINTA ADHESIVA 
27 COLOR PEQUEÑO 30 195.00 5,850.00 1,053.00 6,903.00 

38 IDO a "ll PUNTA CAJAS 450 118.00 53,100.00 - 53,100.00 

43 LABEL RECTANGULAR COLOR CLEAR 30 2,600.00 78,000.00 | 14,040.00 | 92,040.00 

52 SACAPUNTAS ELECTRICO 15 1,250.00 18,750.00 3,375.00 22,125.00 

311,800.00 | 46,566.00 | 358,366.00 

3.1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendrán que reunir los requisitos de calidad y 

presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas 

4.1 El precio total convenido por los servicios indicados en el artículo tres (3) del presente Contrato, asciende al monto 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$358,366.00) con ITBIS INCLUIDO. 

4.2 El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hará desembolso a medida en que EL PROVEEDOR realice 

la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El presupuesto del 

presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte del Ministerio de Educación Superior 

Ciencia y Tecnología (MESCYT) y éste es meramente indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente 

en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones óptimas 

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO. — ¿ e A PUE RON 

A O 
5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos S 

> 

5.2 La forma de pago es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación 

según se indica. 

á 
Wi 

5.3 El PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega 

de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago 

Contrato. 

5.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente 

5.5 El retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o indirectamente 

por los tramites gubernamentales no dará lugar a daños y perjuicios, ni acciones judiciales en contra del MESCYT 

el proceso. 

5.6 EL PROVEEDOR será el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado para 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. - 

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir del día tres (03) del 

mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el día tres (03) del mes de enero del año dos mil veinticinco 

(2025) y/o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas 

el cual formará parte integral y vinculante del mismo 

ARTÍCULO 7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

7.1 EL PROVEEDOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en el Pliego de 

Condiciones Específicas. 

7.2 EL PROVEEDOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), de su 
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G CONTRATACIONES 

— 
A "A ¿o —», 

tiva oasolicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del 

- "A -comtrato:, 

7 3 EL PROVEÉDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con diligencia, 

¿eficiencia Yeconomía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio 

a contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. Asimismo, empleará 

AS E Po De métoddsa ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los equipos, 
MS ias Inarias y material más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. EL PROVEEDOR actuará en 

todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servicios o con este 

Contrato y apoyará y resguardará los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA (MESCYT) cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las 

limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del PROVEEDOR. 

7.4 EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas 

por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) con el cuidado y la diligencia 

debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

7.5 EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que las 

exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo al el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía El Coordinador en un plazo de quince (15) días a 

partir del recibo de la orden administración. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como 

consecuencia de dicha notificación. 

ARTÍCULO 8. GARANTIA: 

8.1 La póliza de Fiel Cumplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente en pesos 

dominicanos de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US$10,000.00), 

en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 199 del Reglamento de Aplicación, aprobado mediante Decreto 

No. 416-2023. 

ARTÍCULO 9. EQUILIBRIO ECONÓMICO: 

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, 
relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por 

EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al PROVEEDOR aumentarán 

en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación 

de la moneda nacional. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

10,1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo 

entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada 

una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología. 

ARTÍCULO 11. RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

11.1 EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), podrá rescindir el presente 

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave de EL 

PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

ARTÍCULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO: 

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14, de la Ley 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil 

seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida 

interponer, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas 

complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del presente contrato. 

F 

ARTÍCULO 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: 
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13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable Jos cofifiictos o 

desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpreyó, A LOPE Al SS N 
2 6 € 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su Acamplimiento, dur 

interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la; 

Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007). a EN SA € 

q MAT. 5314  */ 
ARTÍCULO 14. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Santo Dom DNA 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes 

de la República Dominicana. 

14.2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarización del presente 

contrato quedaran a cargo PAPELERIA OFIBEL, SRL. 

ARTÍCULO 15. LEGISLACIÓN APLICABLE: 

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la República Dominicana. 

ARTÍCULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA: 

16.1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer, limitándose sus 

acciones de colaboración a los términos contenidos en el presente convenio, por lo que no necesariamente una o 

cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna de la otra parte. 

ARTÍCULO 17. LIBRE ADHESIÓN: 

17.1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud de 

ello, cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene efecto 

resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicación a la otra parte con treinta (30) días de 

antelación. 

ARTÍCULO 18.DE LA BUENA FE DE LAS PARTES: 

18.1 Ambas partes declaran que la elaboración del presente contrato no ha mediado dolo, error, coacción ni ningún 

vicio que pueda invalidarlo. 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES FINALES: 

19,1 Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente realizada en los 

domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio deberán 

ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas, a partir del cambio de su domicilio 

por comunicación con constancia de recibido. 

ARTÍCULO 20. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 

20,1 El presente convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera conveniente 

y sin ningún tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para PAPELERIA OFIBEL, SRL, 

para cuyo efecto será suficiente la remisión de una comunicación escrita con un (1) mes calendario de anticipación. 

ARTÍCULO 21. IDIOMA OFICIAL: 

21.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos 

relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato. 

ARTÍCULO 22. TÍTULOS: 

22.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y no 

servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los mismos. 

ARTÍCULO 23. ACUERDO INTEGRO: 
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, : o Dirección General , 

C O Eiiraaicions 
] PÚBLICAS 

Transparencia para el progreso 

23.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos convenidos 

entre LAS PARTES; en caso de ambigúedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este 

Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE DOMICILIO: 

24.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que 

figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 

correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los 

fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

Por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) 

BEL, SRL 
Has, Santo Domingo 

DA | El dE ñ 

Por PAPELERIA OFIBEL, SRL FPAF ELE 

RNC: 130318468 
TELS: (809) 681-8567 Y (809)681-7006 

(809) 536-1747 Y (809) 245-3944 

Emoiiofbellimhotmail.com 

Representante 

De Ptos Maria Mia A YO, 0) y) edro Ama, DNS él Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Matricula No. 
2. 

2 214 CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y 

voluntariamente por los señores DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN y MARIA CLARIBEL TORRES ABREU DE HERNANDEZ, 

de generales que constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a 

usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la Ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

Av. Máximo Gómez No. 31, esq. Pedro Henriquez Ureña, Santo Domingo, República Dominicana 
Número Telefónico (809) 731 1100/1101 

www.mescyt.gob.do 
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CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COM   ACY?' bQ PRE.,4

PARA LA" ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".  
Jf

Hacio a

REF.: MESCYT- CCC- CP- 2024- 0013

Contrato No. BS- 036- 2024

ENTRE:

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), organismo asesor-

regulador del Sistema Nacional de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia de la Republica Dominicana,

institucibn oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitucion y la ley 139- 01, con su asiento legal en la
ay. Maximo Gomez No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital

de la Republica Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCIA

FERMIN, dominicano, mayor de edad, casado, de ocupacion funcionario publico, titular de la Cedula de Identidad

y Electoral No. 001- 0824337- 9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito
Nacional, capital de la Republica Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324- 2020, de fecha 16

de agosto del 2020, quien en lo que sigue del presente acto juridico se denominara EL MESCYT y/ o LA PRIMERA
PARTE.

Y de la otra parte, la sociedad comercial SUPLIGENSA, SRL, organizada y existente de conformidad con las leyes
de la Republica Dominicana, RNC No. 1- 30- 56055- 2, Registro de Proveedores del Estado ( RPE) No. 10625, con su

domicilio social y asiento principal en la calle Juan de Morfa No. 56, Villa Consuelo, Santo Domingo, Distrito

Nacional, capital de la Republica Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato, por

su representante, el senor GILBERT ORTIZ CASTILLO, dominicano, mayor de edad, portador de la cedula de

identidad y electoral No. 001- 1408154- 0, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
v Nacional, quien actua de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del presente Contrato de

Bienes, se denominara " EL PROVEEDOR" y/ o LA SEGUNDA PARTE.

Para referirse a ambos se les denominara LAS PARTES.

PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley No. 340- 06, de fecha dieciocho ( 18) de agosto del dos mil seis ( 2006), sobre Compras y

Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificacion contenida en la Ley
449- 06, de fecha seis ( 06) de diciembre del dos mil seis ( 2006), establece el Procedimiento de Comparacion de

Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley No. 340- 06, en su Articulo 16, numeral 4, establece que: " comparacion de

precios: es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el registro respectivo. Este
proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estandares, adquisicion de servicios y
obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, sera aplicable
al caso de compras menores".

POR CUANTO: A que el articulo 17 de la Ley No. 340- 06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la
cual se determinan los umbrales topes que sirve de base para la seleccion del Procedimiento a aplicar en un

proceso de compra o contratacion.

POR CUANTO: EI dia veintitres( 23) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro( 2024), el Ministerio de Educacion

Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT) convoc6 al Procedimiento de Comparacion de Precios ( MESCYT- CCC- CP-
2024- 0013), para la " ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

POR CUANTO: Que hasta el dia tres( 03) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro( 2024), estuvieron di
para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Especificas para el indicado procedimiento.

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica Dominica
Numero Telefonico( 809) 731 110011101

www. mescyt. qob. do
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0  I dia tres ( 03) y veinte ( 20) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), se procedio
r n e Ofertas, Tecnicas " Sobre A" y Economicas " Sobre B" y del mismo modo se procedio a la

ertu r'"'e' s, So  s" A y B", contentivos de las Propuestas Tecnicas y Economicas de los Oferentes participantes
la 4i1 parac    e Precios, en presencia del Comite de Compras y Contrataciones y Notario Publico actuante.

is r ,  '
T

POi   Que despues de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comite de Compras

y Contrataciones del Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), mediante Acta No.

14/ 2024, de fecha veintiseis ( 26) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), le adjudico a EL

PROVEEDOR, SUPLIGENSA, SRL, el Contrato para la " ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

POR CUANTO: A que el dia veintiseis ( 26) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), el Ministerio de
Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), procedio a la notificacion del resultado de la Comparacion de
Precios conforme al cronograma establecido.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preambulo forma parte integral del presente Contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1:  DEFINICIONES E INTERPRETACIONES

Siempre que en el presente Contrato se empleen los terminos expresados mas abajo, se entendera que significan
lo que se expresa a continuacion:

a)   Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los
Entes Estatales.

b)  Contrato: EI presente documento.
c)   Crono rama de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que debera sujetarse el
Proveedor( MAE).

d)  Maxima Autoridad Ejecutiva: EI titular o representante legal del Ministerio de Educacion Superior, Ciencia

y Tecnologia ( MESCYT).

ej Licitacion Publica: Es el procedimiento administrafivo mediante el cual las entidades del Estado realizan

un Ilamado publico y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las
cuales seleccionara la mas conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las

Licitaciones Publicas podran ser internacionales o nacionales.
f)   Comparacion de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el

registro respectivo. i Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones

estandares y adquisicion de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de
la presente ley, sera aplicado al caso de compras menores.".

g)   Licitacion Publica Nacional: Es toda Licitacion Publica que va dirigida a los suplidores nacionales o

extranjeros domiciliados legalmente en el pais.
h)  Monto del Contrato: EI importe senalado en el Contrato.

i)   Oferente/ Proponente: Persona natural o juridica que presenta credenciales a los fines de participar en
un procedimiento de contratacion.       

j)   Proveedor: Oferente/ Proponente que, habiendo participado en una comparacion de precio, resulta
I

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas.       
k)  Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega

de Cantidades Adjudicadas.

ARTICULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO:

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA( MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrinseca del
mismo:

a) EI Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas

c) Organizacion y Metodologia
d) Desglose presupuestario u oferta economica
e) Otros

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica inicana

Numero Telefbnico( 809) 731 1100/ 1101
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ARTICULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.       p, ELE/ yq
P Pao n o rq Oq,

3. 1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el M       tl yE';, c  
ON

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), a su vez, se compromete a comp ylos b; t l d s a

continuacion, bajo las condiciones que mas adelante se indican a continuacion:       a Mar„+ Y'   

u

s. n43 y

PRECIO SUBTOTAL  
TBI$   

N   a\   

AL

ITEM DESCRIPCION CANT.       UNIT. S/ ITBIS

2 CINTA DE EMPAQUE 100 25. 00 2, 500. 00 450. 00 2, 950. 00

20 CARPETAS BLANCAS DE 4 PULGADA 12 175. 00 2, 100. 00 378. 00 2, 478. 00

PORTA CLIP COLOR NEGRO EN

30 ACRILICO CON TAPA DE LOS QUE 50 27. 50 1, 375. 00 247. 50 1, 622. 50

TENGAN IMAN I
5, 975. 00 1, 075. 50 7, 050. 50

3. 1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendran que reunir los requisitos de calidad y
presentacion establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas.     

ARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO.—

4. 1 EI precio total convenido por los servicios indicados en el articulo tres ( 3) del presente Contrato, asciende al
monto de SIETE MIL CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 50/ 100( RD$ 7, 050. 50) con ITBIS INCLUIDO.

4. 2 EI Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia, hara desembolso a medida en que EL PROVEEDOR I

realice la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago estabtecida mas adelante. EI
I

presupuesto del presente contrato no genera obligacion de pago de su totalidad por parte del Ministerio de
Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT) y este es meramente indicativo y procediendo la
obligacion de pago exclusivamente en atencion a las unidades efectivamente suministradas en condiciones
optimas.      I

i

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO.—   
i

5. 1 Los pagos seran realizados en pesos dominicanos.  

5. 2 La forma de pago es a credito a 45 dias, a presentacion de factura despues de la certificacion de servicios
recibidos, segun se indica. i

5. 3 EL PROVEEDOR debera entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de

Entrega de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago.

5. 4 EL PROVEEDOR no estara exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente
Contrato.     

5. 5 EI retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o
indirectamente por los tramites gubernamentales no dara lugar a danos y perjuicios, ni acciones judiciales en
contra del MESCYT.

5. 6 EL PROVEEDOR sera el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado
para el proceso.

ARTICULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.-      

6. 1 EI presente Contrato de suministro tendra una duracion de seis( 06) meses, contados a partir del dia tres( 03)      
II

del mes de julio del ano dos mil veinticuatro ( 2024) hasta el dia tres ( 03) del mes de enero del ano dos mil
veinticinco ( 2025) y/ o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma e Entr de

Cantidades Adjudicadas, el cual formara parte integral y vinculante del mismo.     

ARTICULO 7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 
I

7. 1 EL PROVEEDOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe e el Pli o de

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica Dominicana
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2 EfD  presentara al MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT),
Q a      -
o    d iai ' iativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la

ecucion c#   ontrato.

7. 3_ EL PR OR realizara los servicios y cumplira sus obiigaciones establecidas bajo este Contrato con

diligencia, eficiencia y economia, conforme a las normas y practicas generalmente aceptadas y a las normas
para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales.
Asimismo, empleara metodos ortodoxos de administracion y utilizara la tecnologia avanzada mas adecuada,

asi como los equipos, maquinarias y material mas seguros y eficaces durante el desempeno de su gestion.
EL PROVEEDOR actuara en todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relacibn a cualquier asunto

i relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyara y resguardara los intereses del MINISTERIO DE
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) cuando est2 tratando con otros contratistas o

I terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del
PROVEEDOR.

7. 4 EL PROVEEDOR ejecutara y concluira sus servicios y subsanara cualquier deficiencia en los rr ismos
identificadas por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) con el
cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

7. 5 EL PROVEEDOR se atendra a las ordenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIbN
SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) via el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que

las exigencias de una orden administrativa sobrepasan EI Contrato, debera notificarlo al el MINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) via EI Coordinador en un plazo de quince ( 15)

dias a partir del recibo de la orden administracion. La ejecucion de la orden administrativa no se suspendera
como consecuencia de dicha notificacion.

ARTICULO 8. GARANTIA:

8. 1 La poliza de Fiel Cumplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente eri pesos
dominicanos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/ 100

US$ 10, 000. 00), en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 199 del Reglamento de Aplicacion,

aprobado mediante Decreto No. 416- 2023.

ARTICULO 9. EQUILIBRIO ECONOMICO:

9. 1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los

gastos a incurrir por EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al

PROVEEDOR aumentaran en la proporcion correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la
legislacion con relacion a la devaluacion de la moneda nacional.

ARTICULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

10. 1 Cualquier modificacibn a los terminos y condiciones del presente Contrato debera hacerse por mutuo

acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronologicamente y la fecha de
C. vigencia de cada una se contara a partir de la fecha de aprobaci6n realizada por Ministerio de Educaci6n

Superior, Ciencia y Tecnologia.

T  .ARTICULO 11. RESCISION DEL CONTRA O•

11. 1 EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), podra rescindir el presente

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave

de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

ARTICULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO:

12. 1 La violacion del regimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14, de la Ley 340- 06, sobre Compras y
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho( 18) de ago e I
mil seis( 2006), y su modificatoria, originara la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de a accion que

decida interponer, Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia.

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica Domi ' ana
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12. 2 La division del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-    s

complementarias que se dicten en el marco del mismo, sera causa de nulidad del pres    ga4Pa q, F
o  ,-.:

GZ

ARTICULO 13. SOLUCION DE CONTROVERSIA: 

o Ma  
o.     ° a y

13. 1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma a  '  j fe los c°a fli' t
o desacuerdos que pudieren surgir con relacion al desarroilo del presente contrato y su in   g@ i 

13. 2 Todo litigio, controversia o reclamacion resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,

su interpretacion, su resolucion o nulidad sera sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido

mediante la Ley 13- 07, de fecha cinco ( 05) de febrero del dos mil siete ( 2007).

ARTICULO 14. INTERPRETACION DEL CONTRATO:

14. 1 EI significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente Contrato se hara al amparo de las
leyes de la Republica Dominicana.

14. 2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarizacion del presente
contrato quedaran a cargo SUPLIGENSA, SRL.

ARTICULO 15. LEGISLACION APLICABLE:

15. 1 La ejecucion del presente Contrato se hara de conformidad con las leyes vigentes en la Republica Dominicana.

ARTICULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURIDICA:

16. 1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer,
limitandose sus acciones de colaboracion a los terminos contenidos en el presente convenio, por lo que no
necesariamente una o cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna

de la otra parte.

ARTICULO 17. LIBRE ADHESION:

17. 1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud
de ello, cualquiera de las partes podra separarse de el sin expresion de causa, en cuyo caso el acto tiene
efecto resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicacion a la otra parte con treinta( 30)
dias de antelacion.

ARTICULO 18. DE LA BUENA FE DE LAS PARTES:

18. 1 Ambas partes declaran que la elaboracion del presente contrato no ha mediado dolo, error, coaccion ni
ningun vicio que pueda invalidarlo.

ARTICULO 19. DISPOSICIONES FINALES:

19. 1 Cualquier comunicacion que deba ser cursada entre las partes se entendera validamente realizada en los
domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio
deberan ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho ( 48) horas, a partir del cambio de
su domicilio por comunicacion con constancia de recibido.

ARTICULO 20. DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO:

20. 1 EI presente convenio podra ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera
conveniente y sin ningun tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para
SUPLIGENSA, SRL, para cuyo efecto sera suficiente la remision de una comunicacion escrita c mes

calendario de anticipacion.

ARTICULO 21. IDIOMA OFICIAL:

21. 1 EI presente contrato ha sido redactado en espanol, que sera el idioma de control para dos los asun os

relacionados con el significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente c trato.
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ARTICULO 22. TITULOS:       

22. 1 Los titulos que siguen al numero de los articulos en el presente Contrato, solo tienen un proposito ilustrativo
y no serviran como base para interpretar el articulo completo o alterar, modificar el significado de los
mismos.

ARTICULO 23. ACUERDO INTEGRO:

23. 1 Acuerdo Integro.  EI presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambiguedad, duda o desacuerdo sobre la interpretacion del I
mismo y sus documentos anexos, prevalecera su redaccion. Asimismo, se establece que, si alguna de las
disposiciones de este Contrato se declara invalida,  las demas no seran afectadas y permaneceran

plenamente vigentes.

ARTICULO 24. ELECCION DE DOMICILIO:  

I

24. 1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones

que figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibiran validamente todo tipo de

correspondencia o notificacibn relativa al presente contrato, su ejecucion y terminacion.

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para
los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la

Republica Dominicana, a los tres ( 03) dias del mes de julio del ano dos mil veinticuatro ( 2024).      

Por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TE N L

I

C O OGIA( MESCYT)      I

z: V.._,

i

i

7

1   
DR. FRANKLIN GARCIA FERMIIV. "'''     

I

Ministro
l`       

j

Por SUPLIGENSA SRL

L

i 2/    

GILBER ORTIZ CASTILLO

Representante I

I

YO,       =!=' «'``'`!=`
r""    

Notario Publico de los del Numero del Distrito Nacional, Matricula

Nd  CERTJFl O- Y. DOY f€, u las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y
volun ariamente por los senores DR. FRANKLIN GARCIA FERMIN y GILBERT ORTIZ CASTILLO, de generales que
constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a usar en todos

i

los actos de sus vidas, tanto publica como privada, por lo que merecen entera fe y credito. En la Ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los tres ( 03) dias del mes de julio del ano dos
mil veinticuatro ( 2024).
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UN 
GOBIERNO DE A 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIO 
PARA LA “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

REF.: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 

Contrato No. BS-037-2024 

ENTRE: 

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), organismo asesor- 

regulador del Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, 

institución oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitución y la ley 139-01, con su asiento legal en la 

av. Máximo Gómez No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCÍA 

FERMÍN, dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación funcionario público, titular de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. , domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324-2020, de fecha 16 

de agosto del 2020, quien en lo que sigue del presente acto jurídico se denominara EL MESCYT y/o LA PRIMERA 
PARTE. 

Y de la otra parte, la sociedad comercial A.Z. PRINT SHOP, SRL, organizada y existente de conformidad con las 

leyes de la República Dominicana, RNC No, 1-31-40755-2, Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 61273, 

con su domicilio social y asiento principal en la calle Eugenio Deschamps, Ysaclar Plaza, Local 5, 1er. Nivel, Los 

Prados, Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente representada para 

los fines del presente contrato, por su representante, la señora PERLA NAHOMI DILONE ACOSTA, dominicana, 

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. , domiciliada y residente en la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para 

los fines del presente Contrato de Bienes, se denominará “EL PROVEEDOR” y/o LA SEGUNDA PARTE. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 

449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece el Procedimiento de Comparación de 

Precios. 

POR CUANTO: A que la referida Ley No.340-06, en su Artículo 16, numeral 4, establece que: “comparación de 

precios: es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este 

proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y 

obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable 

al caso de compras menores”. 

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la Ley No. 340-06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la 

cual se determinan los umbrales topes que sirve de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un 

proceso de compra o contratación. 

POR CUANTO: El día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) convocó al Procedimiento de Comparación de Precios (MESCYT-CCC-CP- 

2024-0013), para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: Que hasta el día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvier; ible 

para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para el indicado procedimiento. 
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“el día tres (03) y veinte (20) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se Pa 

S or Técnicas “Sobre A” y Económicas “Sobre B” y del mismo modo se procedió a la 

il , contentivos de las Propuestas Técnicas y Económicas de los Oferentes participantes 

e y 

POR ANO del s de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de Compras 

y Contrataciones. ¡del inisterio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), mediante Acta No. 

14/2024, de fecha veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a EL 

PROVEEDOR, A.Z. PRINT SHOP, SRL, el Contrato para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: A que el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), procedió a la notificación del resultado de la Comparación de 

Precios conforme al cronograma establecido. 

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los términos expresados más abajo, se entenderá que significan 

lo que se expresa a continuación: 

a) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los 

Entes Estatales. 

b) Contrato: El presente documento. 

c) Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que 

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse el 

Proveedor (MAE). 

d) Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Educación Superior, Ciencia 

y Tecnología (MESCYT). 

e) Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan 

un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las 

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las 

Licitaciones Públicas podrán ser internacionales o nacionales. 

f) Comparación de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 

registro respectivo. ¡Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones 

estándares y adquisición de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de 

la presente ley, será aplicado al caso de compras menores.”. 

g) Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores nacionales o 

extranjeros domiciliados legalmente en el país. 

h) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 

i)  Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en 

un procedimiento de contratación. 

j) Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en una comparación de precio, resulta 

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas. 

k) Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega 

de Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del 

mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho 

b) Pliegos de Condiciones Especificas 

c) Organización y Metodología 

d) Desglose presupuestario u oferta económica 

e) Otros 
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ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. 

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINISTERIO DE EDUCACION 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA (MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, los 'lenes. getllgdos, 

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican a continuación: 

55 LANYARDS P/CARNET 7 1 PULGADA MT 300 54.24 16,272.00 2,928.96 19,200.96 

56 YOYO PARA CARNET MT-2500 300 67.80 20,340.00 3,661.20 24,001.20 

36,612.00 6,590.16 43,202.16 

3.1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendrán que reunir los requisitos de calidad y 

presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas. 

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. — 

4.1 El precio total convenido por los servicios indicados en el artículo tres (3) del presente Contrato, asciende al 

monto de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 16/100 (RD$43,202.16) con 

ITBIS INCLUIDO. 

4.2 El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hará desembolso a medida en que EL PROVEEDOR 

realice la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El 

presupuesto del presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte del Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) y éste es meramente indicativo y procediendo la 

obligación de pago exclusivamente en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones 

óptimas. 

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. — 

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos. 

5.2 La forma de pago es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de servicios 

recibidos, según se indica. 

5.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de 

Entrega de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago. 

5.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente 

Contrato. 

5.5 El retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o 

indirectamente por los tramites gubernamentales no dará lugar a daños y perjuicios, ni acciones judiciales en 

contra del MESCYT. 

5.6 EL PROVEEDOR será el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado 

para el proceso. 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. - 

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir del día tres (03) 

del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el día tres (03) del mes de enero del año dos mil 

veinticinco (2025) y/o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de 

Cantidades Adjudicadas, el cual formará parte integral y vinculante del mismo. 

ARTÍCULO 7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

7.1 EL PROVEEDOR entregara los bienes previstos en el presente Contrato como se describe en el Pliego de 

Condiciones Específicas. 

7.2 EL PROVEEDOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍ ES ; 
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/ de Su> RN iativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la 

ejecución del Left, 

8 EL. PROVEEDOR! realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con 

N diligencia, eftciéncia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas 

“para. elvejertício del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. 

Asimismo, empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, 

así como los equipos, maquinarias y material más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. 

EL PROVEEDOR actuará en todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relación a cualquier asunto 

relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyará y resguardará los intereses del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) cuando esté tratando con otros contratistas o 

terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del 

PROVEEDOR. 

7.4 EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos 

identificadas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) con el 

cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

7.5 EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que 

las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo al el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía El Coordinador en un plazo de quince (15) 
días a partir del recibo de la orden administración. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá 

como consecuencia de dicha notificación. 

ARTÍCULO 8. GARANTIA: 

8.1 La póliza de Fiel Cumplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente en pesos 

dominicanos de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 

(US$10,000.00), en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 199 del Reglamento de Aplicación, 

aprobado mediante Decreto No. 416-2023. 

ARTÍCULO 9. EQUILIBRIO ECONÓMICO: 

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes 

nacionales, relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los 

gastos a incurrir por EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al 

PROVEEDOR aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la 

legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo 

acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de 

vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 11. RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

11.1 EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), podrá rescindir el presente 

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave 

de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito. 

ARTÍCULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO: 

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14, de la Ley 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos 

mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que 

decida interponer, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas 

complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del presente contrato. 
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ARTÍCULO 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: pos 

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable Js conflictos 

o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. 6 5) 

EXA 8 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su reuapifñlento, 

su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido 

mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007). 

ARTÍCULO 14. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las 

leyes de la República Dominicana. 

14.2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarización del presente 

contrato quedaran a cargo A.Z. PRINT SHOP, SRL. 

ARTÍCULO 15. LEGISLACIÓN APLICABLE: 

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la República Dominicana. 

ARTÍCULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA: 

16.1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer, 

limitándose sus acciones de colaboración a los términos contenidos en el presente convenio, por lo que no 

necesariamente una o cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna 

de la otra parte. 

ARTÍCULO 17. LIBRE ADHESIÓN: 

17.1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud 

de ello, cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene 

efecto resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicación a la otra parte con treinta (30) 

días de antelación. 

ARTÍCULO 18.DE LA BUENA FE DE LAS PARTES: 

18.1 Ambas partes declaran que la elaboración del presente contrato no ha mediado dolo, error, coacción ni 

ningún vicio que pueda invalidarlo. 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES FINALES: 

19.1 Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente realizada en los 

domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio 

deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas, a partir del cambio de 

su domicilio por comunicación con constancia de recibido. 

ARTÍCULO 20. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: » 

20.1 El presente convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera 

conveniente y sin ningún tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para A.Z. 

PRINT SHOP, SRL, para cuyo efecto será suficiente la remisión de una comunicación escrita con un (1) mes 

calendario de anticipación. 

ARTÍCULO 21. IDIOMA OFICIAL: 

relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente co 

21.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos 
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Transparencia para el 

ARTÍCULO 22. TÍTULOS: 

22.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo 

y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los 

mismos. 

ARTÍCULO 23. ACUERDO INTEGRO: 

23.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos 

convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigiedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del 

mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las 

disposiciones de este Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán 

plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE DOMICILIO: 

24.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones 

que figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 

correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para 

los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

Por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) 

Fe 7 

DR. FRANKLIN GARCÍA FER 
Ministro 

DESPACHO 
DEL MINISTRO 

Por A.Z. PRINT SHOP, SRL 

PERLA NAHOMI DILOÑE ACOSTA 
Representante 

dí ENVIA 

YO, / fl A al: asf A, ERA Ga del Número del Distrito Nacional, Matricula 
No. CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y 

voluntariamente por los señores DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN y PERLA NAHOMI DILONE ACOSTA, de generales 

que constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a usar en 

todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la Ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro (2024). 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA De de 

MESCYT Y Domino 4 

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIO PARA 

LA “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

REF.: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 

Contrato No. B5-033-2024 

ENTRE: 

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), organismo asesor- 

regulador del Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, institución 

oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitución y la ley 139-01, con su asiento legal en la av. Máximo Gómez 

No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN, 

dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0824337-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324-2020, de fecha 16 de agosto del 2020, quien 

en lo que sigue del presente acto jurídico se denominara EL MESCYT y/o LA PRIMERA PARTE. 

Y de la otra parte, la sociedad comercial DESECHABLES Y PAPELERIA EUDICA, SRL, organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República Dominicana, RNC No. 1-32-54342-4, Registro de Proveedores del Estado 

(RPE) No. 106537, con su domicilio social y asiento principal en la calle 36-B No. 25, Villas Agrícolas, Santo Domingo, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente contrato, 

por su representante la Sra. CAROLIN HERNÁNDEZ TORRES, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de 

identidad y electoral No. 402-0037065-4, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 

quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del presente Contrato de Bienes, se 

denominará “EL PROVEEDOR” y/o LA SEGUNDA PARTE. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 449- 

06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece el Procedimiento de Comparación de Precios. 

POR CUANTO: A que la referida Ley No.340-06, en su Artículo 16, numeral 4, establece que: “comparación de precios: 

es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo 

aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. 

Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras 
menores”. 

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la Ley No. 340-06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual 

se determinan los umbrales topes que sirve de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un proceso de 

compra o contratación. 

POR CUANTO: El día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) convocó al Procedimiento de Comparación de Precios (MESCYT-CCC-CP-2024- 

0013), para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: Que hasta el día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvieron disponible para 

todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para el indicado procedimiento. 

POR CUANTO: Que el día tres (03) y veinte (20) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se procedió a la 
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POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de Compras y 

Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), mediante Acta No. 14/2024, de 

fecha veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a EL PROVEEDOR, DESECHABLES 

Y PAPELERIA EUDICA, SRL, el Contrato para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: A que el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), procedió a la notificación del resultado de la Comparación de 

Precios conforme al cronograma establecido. 

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los términos expresados más abajo, se entenderá que significan lo 

que se expresa a continuación: 

a) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los Entes 

Estatales. 

b) Contrato: El presente documento. 

c) Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que 

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse el Proveedor 

(MAE). 

d) Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

y Fernalogía (MESCYT). 

' 0, Ucitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan un 

ES a. Jlamado: Público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales 
ió seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones 

+ Públicas podrán ser internacionales o nacionales. 
“YD: Comparación de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro 

NX MAT. tespectivo. ¡Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares y 
XT adquisición de servicios; Es un Poe simplificado establecido por el reglamento de la presente ley, 

será aplicado al caso de compras menores.” 

g) Licitación Pública Nacional: Es toda lidración Pública que va dirigida a los suplidores nacionales o extranjeros 

domiciliados legalmente en el país. 

h) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 

i)  Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en un 

procedimiento de contratación. 

j) Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en una comparación de precio, resulta 

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas. 

k) Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega de 

Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del 

mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho 
Pliegos de Condiciones Especificas 

c) Organización y Metodología 

d) Desglose presupuestario u oferta económica 

e) Otros 

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. 

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINISTERIO DE EDUCACION 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA (MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, los bienes detallados a 

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican a continuación: 

| PRECIO UNIT. 
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C CONTRATACIONES 3 
] PÚBLICAS 

id Transparencia para el 

: . 
LA 

6 GRAPADORAS 200 RD$ 421.00 RD$84,200.00 | RD$ 15,156.00 | RD$ 99,356.00 

SOBRES MANILA 10 X 13 
12 CAJAS 500/1 200 RD$S 3,300.00 | RD$660,000.00 | RD$118,800.00 | RD$ 778,800.00 

33 E y ia 200 RD$352.00 RD$70,400.00 | RD$12,672.00 | RD$83,072.00 

POST IT PEQUEÑOS DE 
39 só Q 700 RD$39.00 RD$27,300.00 | RD$4,914.00 | RD$ 32,214.00 

COLORES 
Y 

40 a A dsd 1500 RD$81.00 RD$121,500.00 | RD$21,870.00 | RD$143,370.00 
2 

ORGANIZADOR EN 
METAL CALADO, COLOR 

5 En Roa DE 20 RD$525.00 RD$10,500.00 RD$1,890.00 RD$12,390.00 

DIFERENTES TAMAÑOS 

SOBRES MANILA 9 X 12 
45 CAJAS 500/1 220 RD$2,690.00 | RD$591,800.00 | RD$106,524.00 | RD$698,324.00 

FOLDER PARTITION DE 
46 30 RD$4,060.00 | RD$121,800.00 | RD$21,924.00 | RD$143,724.00 

COLORES 

RD$1,687,500.00 | RD$303,750.00 | RD$1,991,250.00 

3.1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendrán que reunir los requisitos de calidad y 

presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas. 

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. — 

4,1 El precio total convenido por los servicios indicados en el artículo tres (3) del presente Contrato, asciende al monto 

de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 00/100 

(RD$1,991,250.00) con ITBIS INCLUIDO. 

4.2 El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hará desembolso a medida en que EL PROVEEDOR realice 

la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El presupuesto del 

presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte del Ministerio de Educación Superior, 

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos. M 

Ciencia y Tecnología (MESCYT) y éste es meramente indicativo y procediendo la obligación de pago e í 'anpeñte ; 

en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones óptimas. AS : 210 ES 
ASA Ha BAS 

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. — a EN 
dx 

y a ES z Y 

MAT. 5314 

5.2 La forma de pago es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de cdas 

según se indica. —_ 

5.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de Entrega 

de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago. 

5.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente 

Contrato. 

5.5 El retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o indirectamente 

por los tramites gubernamentales no dará lugar a daños y perjuicios, ni acciones judiciales en contra del MESCYT. 

5.6 EL PROVEEDOR será el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado para 

el proceso. 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. - 

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir del día tres (03) del 

mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el día tres (03) del mes de enero del año dos mil veinticinco 

(2025) y/o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantida 

el cual formará parte integral y vinculante del mismo. 

ARTÍCULO 7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

7.1 EL PROVEEDOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en 

Condiciones Específicas. 
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7.2 EL PROVEEDOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), de su 

propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del 

contrato. 

7.3 EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con diligencia, 

eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio 

del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. Asimismo, empleará 

métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los equipos, 

maquinarias y material más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. EL PROVEEDOR actuará en 

todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus servicios o con este 

Contrato y apoyará y resguardará los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA (MESCYT) cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las 

limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del PROVEEDOR. 

7.4 EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas 

por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) con el cuidado y la diligencia 

debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

7.5 EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que las 

exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo al el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía El Coordinador en un plazo de quince (15) días a 

partir del recibo de la orden administración. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como 

seg cuencia de dicha notificación. 
” 

ps bl MA do NS 
y, TN NO PU e 

YE tl GARANTIA: 
> > y 

3 $1 El PROVEEDOR garantiza el fiel cumplimiento del presente Contrato, mediante una Fianza de Fiel Cumplimiento 

A “. expedida por Patria compañía de Seguros el día tres (03) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), haciendo 

e MaAtforaíál entrega de Póliza de Seguros a favor de El MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Ñ 

NS Kato ei (MESCYT) en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 199 del Reglamento de Aplicación, aprobado mediante 

“Decreto No. 416-2023. 

ARTÍCULO 9. EQUILIBRIO ECONÓMICO: 

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, 

relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por 

EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al PROVEEDOR aumentarán 

en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación 

de la moneda nacional. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo 

entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada 

una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología. 

ARTÍCULO 11. RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

11.1 EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), podrá rescindir el presente 

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave de EL 

PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

ARTÍCULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO: 

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14, de la Ley 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil 

seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida 

interponer, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, las normas 

complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del presente 

ARTÍCULO 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: 
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13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o 

desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su 

interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la 

Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007). 

ARTÍCULO 14. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes 

de la República Dominicana. 

14.2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarización del presente 

contrato quedaran a cargo DESECHABLES Y PAPELERIA EUDICA, SRL Po 
s, a prtial Y pa >, 

p 0 PU RN, 
ARTÍCULO 15. LEGISLACIÓN APLICABLE: MS CON, 

AS % Er 0 Pp 
p e 

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la RepublicA LO miniana. ñ 

é Lo Ez €) 
ARTÍCULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA: he MAT 5314 ey 

EA y dl 

. . . ” » "7, , Pi y] 

16.1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer, 1iitáhdose sus 

acciones de colaboración a los términos contenidos en el presente convenio, por lo que no necesariamente una o 

cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna de la otra parte. 

ARTÍCULO 17. LIBRE ADHESIÓN: 

17.1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud de 

ello, cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene efecto 

resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicación a la otra parte con treinta (30) días de 

antelación. 

ARTÍCULO 18.DE LA BUENA FE DE LAS PARTES: 

18.1 Ambas partes declaran que la elaboración del presente contrato no ha mediado dolo, error, coacción ni ningún 

vicio que pueda invalidarlo. 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES FINALES: 

19.1 Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente realizada en los 

domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio deberán 

ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas, a partir del cambio de su domicilio 

por comunicación con constancia de recibido. 

ARTÍCULO 20. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 

20,1 El presente convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de las partes lo considera conveniente 

y sin ningún tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para DESECHABLES Y 

PAPELERIA EUDICA, SRL, para cuyo efecto será suficiente la remisión de una comunicación escrita con un (1) mes 

calendario de anticipación. 

ARTÍCULO 21. IDIOMA OFICIAL: 

21.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos 

relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato. 

ARTÍCULO 22. TÍTULOS: 

22.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y no 

servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los mismos. 

ARTÍCULO 23. ACUERDO INTEGRO: 

F 
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23.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y OIR convenidos 

entre LAS PARTES; en caso de ambigiiedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este 

Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE DOMICILIO: 

24.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que 

figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 

correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los 

fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

Por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) 

DR. FRANKLIN GARCÍ 

Ministro 

nables y Papelería 

EÉUDICA, sri 

RINC: 132543424 

Tel: (809) 245-3944 
€/36B $25, Villas Agrícolas, Sto. Dgo. 

Eb Email: desechablescadidgmail.com 

, ¿ £ 

CAROLIN HER DEZ TORRES 

Representante 

Por DESECHABLES Y PAPELERIA EUDICA, SRL 

P 

YO, Ce la ria A reg Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Matricula No. 
53/% CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y 

voluntariamente por los señores DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN y CAROLIN HERNÁNDEZ TORRES, de generales que 
constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a usar en todos los 

actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo-que merecen entera fe y-erédito. En la Ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, Capital de la RepúblicaDominicana, a los tres (03) días del mes de julio detaño dos mil veinticuatro 

(2024). 2 

de AE 
e E A E E BM a E 3 dl — 

Nótario Público Pe e Ss 
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CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE CbMPARACION Df RRECIO

PARA LA" ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

REF.: MESCYT- CCGCP- 2024- 0013

Contrato No. BS- 039- 2024

ENTRE:

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), organismo asesor-
regulador del Sistema Nacional de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia de la Republica Dominicana,

institucion oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitucibn y la ley 139- 01, con su asiento legal en la
ay. Maximo Gomez No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital

de la Republica Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCIA

FERMIN, dominicano, mayor de edad, casado, de ocupacion funcionario publico, titular de la Cedula de Identidad
y Electoral No. 001- 0824337-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito
Nacional, capital de la Republica Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324- 2020, de fecha 16

de agosto del 2020, quien en lo que sigue del presente acto juridico se denominara EL MESCYT y/ o LA PRIMERA
PARTE.

Y de la otra parte, la sociedad comercial STAPLES SOLUCIONES, SRL, organizada y existente de conformidad con
las leyes de la Republica Dominicana, RNC No. 1- 30- 80748- 5, Registro de Proveedores del Estado( RPE) No. 17119,

con su domicilio social y asiento principal en la calle Dr. Betances No. 108, Mejoramiento Social, Santo Domingo,       
i

Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, debidamente representada para los fines del presente I,

contrato, por su representante la senora MARTHA ELENA QUEZADA APONTE, dominicana, mayor de edad,
portadora de la cedula de identidad y electoral No. 001- 0793166- 9, domiciliada y residente en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien actua de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del
presente Contrato de Bienes, se denominara " EL PROVEEDOR" y/ o LA SEGUNDA PARTE.

Para referirse a ambos se les denominara LAS PARTES.  l
PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley No. 340- 06, de fecha dieciocho ( 18) de agosto del dos mil seis ( 2006), sobre Compras y

Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificacion contenida en la Ley
449- 06, de fecha seis ( 06) de diciembre del dos mil seis ( 2006), establece el Procedimiento de Comparacion de

Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley No. 340- 06, en su Articulo 16, numeral 4, establece que: " comparacion de

precios: es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el registro respectivo. Este
proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estandares, adquisicion de servicios y
obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, sera aplicable
al caso de compras menores".

POR CUANTO: A que el articulo 17 de la Ley No. 340- 06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la
cual se determinan los umbrales topes que sirve de base para la seleccion del Procedimiento a aplicar en un

I

proceso de compra o contratacion.

POR CUANTO: EI dia veintitres( 23) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro( 2024), el Ministerio de Educacion
I

Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT) convoco al Procedimiento de Comparacion de Precios( MESCYT- CCGCP-      
I

2024- 0013), para la " ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICINA".

POR CUANTO: Que hasta el dia tres( 03) del mes de abril del ano dos mil veinticuatro( 2024), estuvieron dis ible

para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Especificas para el indicado procedimiento.

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica Domini na  
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POR CUANTO: Que l dia tres (03) y veinte (20) dei mes de junio del ano dos mil veinticuatro (2024), se procedio
a la recepcion de la, Ofertas, Tecnicas " Sobre A" y Economicas " Sobre B" y del mismo modo se procedio a la
apertura de los Sobr" A y B", contentivos de las Propuestas Tecnicas y Economicas de los Oferentes participantes

ep la Comparacio ri', Precios, en presencia del Comite de Compras y Contrataciones y Notario Publico actuante.

PbR CUANTO:. t t e despues de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comite de Compras
y Contrataciones del Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), mediante Acta No.

14/ 2024, de fecha veintiseis ( 26) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024),  le adjudico a EL

PROVEEDOR, STAPLES SOLUCIONES, SRL, el Contrato para la " ADQUISIC16N DE SUMINISTRO DE OFICINA".

POR CUANTO: A que el dia veintiseis ( 26) del mes de junio del ano dos mil veinticuatro ( 2024), el Ministerio de
Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT), procedio a la notificacion del resultado de la Comparacion de
Precios conforme al cronograma establecido.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preambulo forma parte integral del presente Contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1:  DEFINICIONES E INTERPRETACIONES

Siempre que en el presente Contrato se empleen los terminos expresados mas abajo, se entendera que significan
lo que se expresa a continuacibn:

a)   Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los
Entes Estatales.

b)  Contrato: EI presente documento.
c)   Crono rama de Entre a de Cantidades Adiudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que debera sujetarse el
Proveedor( MAE).

d)  Maxima Autoridad Ejecutiva: EI titular o representante legal del Ministerio de Educacion Superior, Ciencia

y Tecnologia ( MESCYT).
e)  licitacion Publica: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan

un Ilamado publico y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las
cuales seleccionara la mas conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las

Licitaciones Publicas podran ser internacionales o nacionales.
f)   Comparacion de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el

registro respectivo. iEste proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones

estandares y adquisicion de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de

la presente ley, sera aplicado al caso de compras menores.".
g)   Licitacion Publica Nacional: Es toda Licitacion Publica que va dirigida a los suplidores nacionales o

extranjeros domiciliados legalmente en el pais.
h)  Monto del Contrato: EI importe senalado en el Contrato.

i)   Oferente/ Proponente: Persona natural o juridica que presenta credenciales a los fines de participar en

un procedimiento de contratacion.
j)   Proveedor: Oferente/ Proponente que, habiendo participado en una comparacion de precio, resulta

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas.
k)   Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega

de Cantidades Adjudicadas.

ARTICULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO:

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituibfe del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE i
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA( MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrinseca del
mismo:

a) EI Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas

c) Organizacion y Metodologia

d) Desglose presupuestario u oferta economica
e) Otros

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Re  "       Dominicana
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ARTICULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

3. 1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vended, y el MINtSTERlO DE UCACION

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), a su vez, se compromete f pmprar, los bienes± tallados a

continuacion, bajo las condiciones que mas adelante se indican a continua4i,o n:      

PRECIO SUBTOTAG       TB$        
TOTAL

ITEM DESCRIPCION CANT.      UNIT. 5/ ITBIS TOTAL'

3 POST IT GRANDE 500 58. 50 29, 250. 00 5, 265. 00 34, 515. 00

37 MEMORIAS USB DE 64 GB 50 328. 40 16, 420. 00 2, 955. 60 19, 375. 60

ROLLOS PARA IMPRESORA DE CODIGO

42 DE BARRA MEDIDA DE 64. 0 MM X 91. 0 S 925. 00 4, 625. 00 832. 50 5, 457. 50

YDS.

50, 295. 00 9, 053. 10 59, 348. 10

3. 1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendran que reunir los requisitos de calidad y

presentacion establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas.

ARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO.—

4. 1 EI precio total convenido por los servicios indicados en el articulo tres ( 3) del presente Contrato, asciende al
monto de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PE505 DOMINICANOS CON 10/ 100

RD$ 59, 348. 10) con ITBIS INCLUIDO.

4. 2 EI Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia, hara desembolso a medida en que EL PROVEEDOR

realice la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida mas adelante. EI
presupuesto del presente contrato no genera obligacion de pago de su totalidad por parte del Ministerio de
Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia ( MESCYT) y este es meramente indicativo y procediendo la
obligacion de pago exclusivamente en atencion a las unidades efectivamente suministradas en condiciones
optimas.

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO.—       

Y
5. 1 Los pagos seran realizados en pesos dominicanos.

5. 2 La forma de pago es a credito a 45 dias, a presentacion de factura despues de la certificacion de bienes recibidos,
segun se indica.

5. 3 EL PROVEEDOR debera entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de
Entrega de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago.

5. 4 EL PROVEEDOR no estara exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente
Contrato.

5. 5 EI retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o
indirectamente por los tramites gubernamentales no dara lugar a danos y perjuicios, ni acciones judiciales en
contra del MESCYT.

5. 6 EL PROVEEDOR sera el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado

para el proceso.

ARTICULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. -

6. 1 EI presente Contrato de suministro tendra una duracion de seis ( 06) meses, contados a partir del dia tres ( 03)
del mes de julio del ano dos mil veinticuatro ( 2024) hasta el dia tres ( 03) del mes de enero del ano dos mil
veinticinco ( 2025) y/ o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de
Cantidades Adjudicadas, el cual formara parte integral y vinculante del mismo.

Av. Maximo Gomez No. 31, esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, Republica Dominicana
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ARTICULO 7. Dkf̀,tECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR•
l

t

7. 1 EL PROVE DOR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en el pliego de
Condiciones, Especificas.

2 EL PROVEEOOR presentara al MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT),
f' f e` su prApia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la

ejecucion del contrato.

7. 3 EL PROVEEDOR realizara los servicios y cumplira sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con
diligencia, eficiencia y economia, conforme a las normas y practicas generalmente aceptadas y a las normas
para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales.
Asimismo, empleara metodos ortodoxos de administracion y utilizara la tecnologia avanzada mas adecuada,
asi como los equipos, maquinarias y material mas seguros y eficaces durante el desempeno de su gestion.
EL PROVEEDOR actuara en todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relacion a cualquie asunto
relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyara y resguardara los intereses del MINISTERIO DE
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) cuando est2 tratando con otros contratistas o
terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del
PROVEEDOR.

7. 4 EL PROVEEDOR ejecutara y concluira sus servicios y subsanara cualquier deficiencia en los mismos
identificadas por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) con el
cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

7. 5 EL PROVEEDOR se atendra a las ordenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) via el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que
las exigencias de una orden administrativa sobrepasan EI Contrato, debera notificarlo al el MINISTERIO DE
EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT) via EI Coordinador en un plazo de quince ( 15)
dias a partir del recibo de la orden administracion. La ejecucion de la orden administrativa no se suspendera
como consecuencia de dicha notificacion.

ARTICULO 8. GARANTIA:

r 8. 1 La poliza de Fiel Cumplimiento es obligatoria cuando el monto adjudicado exceda el equivalente en pesos
dominicanos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/ 100
US$ 10, 000. 00), en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 199 del Reglamento de Aplicacion,

aprobado mediante Decreto No. 416- 2023.

ARTICULO 9. EQUILIBRIO ECONOMICO•

9. 1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los
gastos a incurrir por EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al
PROVEEDOR aumentaran en la proporcion correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la
legislacion con relacion a la devaluacion de la moneda nacional.

ARTICULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

10. 1 Cualquier modificacion a los terminos y condiciones del presente Contrato debera hacerse por mutuo
acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronologicamente y la fecha de
vigencia de cada una se contara a partir de la fecha de aprobacion realizada por Ministerio de Ediacacion
Superior, Ciencia y Tecnologia.

ARTICULO 11. RESCISIbN DEL CONTRATO•

11. 1 EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA ( MESCYT), podra rescindir el presente
Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave
de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.
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ARTICULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO:    

12. 1 La violacion del regimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14, de la L n340- 06, sobre Com ras y
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha diecioGMo( 1$) de agosto del dos
mil seis( 2006), y su modificatoria, originara la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otr aCcion que
decida interponer, Ministerio de Educacion Superior, Ciencia y Tecnologia.

12. 2 La division del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340- 06, y de las normas

complementarias que se dicten en el marco del mismo, sera causa de nulidad del presente contrato.

ARTICULO 13. SOLUCION DE CONTROVERSIA:

13. 1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos

o desacuerdos que pudieren surgir con relacion al desarrollo del presente contrato y su interpretacion.

13. 2 Todo lifigio, controversia o reclamacibn resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,

su interpretacion, su resolucion o nulidad sera sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido

mediante la Ley 13- 07, de fecha cinco ( 05) de febrero del dos mil siete ( 2007).

ARTICULO 14. INTERPRETACION DEL CONTRATO:

14. 1 EI significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente Contrato se hara al amparo de las
leyes de la Republica Dominicana.

14. 2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarizacion del presente
contrato quedaran a cargo STAPLES SOLUCIONES, SRL.

ARTICULO 15. LEGISLACION APLICABLE:    1,

15. 1 La ejecucion del presente Contrato se hara de conformidad con las leyes vigentes en la Republica Dominicana.

ARTICULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURIDICA:

16. 1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer,
limitandose sus acciones de colaboracion a los terminos contenidos en el presente convenio, por lo que no

necesariamente una o cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna
de la otra parte.

ARTICULO 17. LIBRE ADHESION:

17. 1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud
de ello, cualquiera de las partes podra separarse de el sin expresion de causa, en cuyo caso el acto tiene
efecto resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicacion a la otra parte con treinta( 30)
dias de antelacion.

ARTICULO 18. DE LA BUENA FE DE LAS PARTES:

18. 1 Ambas partes declaran que la elaboracibn del presente contrato no ha mediado dolo, error, coaccion ni
ningun vicio que pueda invalidarlo.

ARTICULO 19. DISPOSICIONES FINALES:

19. 1 Cualquier comunicacion que deba ser cursada entre las partes se entendera validamente realizada en los
domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. a    os de domicilio

deberan ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho ( 48)  oras, a partir del cambio de

su domicilio por comunicacion con constancia de recibido.

ARTICULO 20. DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO:  

20. 1 EI presente convenio podra ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna de a es lo considera I
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convenient y sin ningun tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para

STAPLES SQLUCIONES, SRL, para cuyo efecto sera suficiente la remision de una comunicacion escrita con un
o

1) mes car d',elario de anticipacion.

nARTICUlO 21.. tDIOMA OFICIAL:

213 € t p r̀esente contrato ha sido redactado en espanol, que sera el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretacion de los terminos y condiciones del presente contrato.

ARTICULO 22. TfTULOS:

22. 1 Los titulos que siguen al numero de los articulos en el presente Contrato, solo fienen un proposito ilustrativo

y no serviran como base para interpretar el articulo completo o alterar, modificar el significado de los
mismos.

ARTICULO 23. ACUERDO INTEGRO:

23. 1 Acuerdo Integro.  EI presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambiguedad, duda o desacuerdo sobre la interpretacion del

mismo y sus documentos anexos, prevalecera su redaccion. Asimismo, se establece que, si alguna de las
disposiciones de este Contrato se declara invalida,  las demas no seran afectadas y permaneceran

plenamente vigentes.

ARTICULO 24. ELECCION DE DOMICILIO:

24. 1 Para todos Ios fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones
que figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibiran validamente todo tipo de
correspondencia o notificacion relativa al presente contrato, su ejecucion y terminacion.

HECHO Y FIRMADO en tres ( 03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para
los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la

Republica Dominicana, a los tres ( 03) dias del mes de julio del ano dos mil veinficuatro ( 2024).       I

Por el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNq Q Slt( R4,,. .   )
a.

ID ,

DR. FRANKLIN GA y       '^

Ministro
ST,  ,

0.    .

Qv

gOLUC
NPor STAPLES SOLUCIONES, SRL

ti    

N RNC. 130- 8p7qg_,  r
o Te1.: 809334- 9633   •

0

HA ELENA UEZADA A    „ TE
y

Representante PS,  
o°

p    '/
j     8. San!

l. l ; Kfl7/ 11 l.n!!! 1.P, Z!(/ 1f1 If. ÌI P
YO,      Notario Publico de los del Numero del Distrito Nacional, Matricula

No. ` b   CERfiftC• @ f- Y   ,  ue as firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y

voluntariamente por los senores DR. FRANKLIN GARCIA FERMIN y MARTHA ELENA QUEZADA APONTE, de

generales que constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a
usar en todos los actos de sus vidas, tanto publica como privada, por lo que merecen entera fe y credito. En la
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los tres (03) dias del mes de

julio del ano dos mil veinticuatro ( 2024).       
s,    
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E UN 
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIO 

PARA LA “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

REF.: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 

Contrato No. BS-038-2024 

ENTRE: 

De una parte, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), organismo asesor- 
regulador del Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, 

institución oficial del Estado Dominicano, amparada en la constitución y la ley 139-01, con su asiento legal en la 

av. Máximo Gómez No. 31, Sector de Gazcue, Provincia de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, RNC 401505657, debidamente representado por su Ministro, DR. FRANKLIN GARCÍA 

FERMÍN, dominicano, mayor de edad, casado, de ocupación funcionario público, titular de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0824337-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, designado Ministro, mediante el Decreto No. 324-2020, de fecha 16 

de agosto del 2020, quien en lo que sigue del presente acto jurídico se denominara EL MESCYT y/o LA PRIMERA 

PARTE. 

Y de la otra parte, la sociedad comercial GARENA, SRL, organizada y existente de conformidad con las leyes de la 

República Dominicana, RNC No. 1-32-00376-4, Registro de Proveedores del Estado (RPE) No. 83949, con su 

domicilio social y asiento principal en la calle Cuarta esquina calle Segunda No. 1, Ensanche Kennedy, Santo 

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del 

presente contrato, por su representante el señor RODWIN CHADAI DIONICIO FORTUNA, dominicano, mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 402-0932822-4, domiciliado y residente en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea y quien, para los fines del 

presente Contrato de Bienes, se denominará “EL PROVEEDOR” y/o LA SEGUNDA PARTE. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 

449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece el Procedimiento de Comparación de 

Precios. 

POR CUANTO: A que la referida Ley No.340-06, en su Artículo 16, numeral 4, establece que: “comparación de 

precios: es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este 

proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y 

obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable 

al caso de compras menores”. 

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la Ley No. 340-06 establece la tabla contentiva de los factores mediante la 

cual se determinan los umbrales topes que sirve de base para la selección del Procedimiento a aplicar en un 

proceso de compra o contratación. 

POR CUANTO: El día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) convocó al Procedimiento de Comparación de Precios (MESCYT-CCC-CP- 

2024-0013), para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: Que hasta el día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvieron disponible 

para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para el indicado procedimiento. 
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GIA 

14/2024. de fecha veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a EL 

PROVEEDOR, GARENA, SRL, el Contrato para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA”. 

POR CUANTO: A que el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), el Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), procedió a la notificación del resultado de la Comparación de 

Precios conforme al cronograma establecido. 

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los términos expresados más abajo, se entenderá que significan 

lo que se expresa a continuación: 

a) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los 

Entes Estatales. 

b) Contrato: El presente documento. 

c) Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratante que 

establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá sujetarse el 

Proveedor (MAE). 

d) Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal del Ministerio de Educación Superior, Ciencia 

y Tecnología (MESCYT). 

e) Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan 

un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las 

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las 

Licitaciones Públicas podrán ser internacionales o nacionales. 

f) Comparación de precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 

registro respectivo. ¡Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones 

estándares y adquisición de servicios; Es un procedimiento simplificado establecido por el reglamento de 

la presente ley, será aplicado al caso de compras menores.”. 

g) Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los suplidores nacionales o 

extranjeros domiciliados legalmente en el país. 

h) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 

i)  Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en 

un procedimiento de contratación. 

j) Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en una comparación de precio, resulta 

adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo con las bases administrativas. 

k) Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega 

de Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del 

mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho 

b) Pliegos de Condiciones Especificas 

c) Organización y Metodología >” 

d) Desglose presupuestario u oferta económica ey 

e) Otros 
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ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO. 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA (MESCYT), a su vez, se compromete a comprar, lb 

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y el MINI HER 
E! 

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican a continuación: AN O: Ab 

28 MEMORIAS USB DE 32 GB 50 | 650.00 |32,500.00 | 5,850.00 | 38,350.00 
29 MEMORIAS USB DE 8 GB 150 | 600.00 | 90,000.00 | 16,200.00 | 106,200.00 

TABLILLAS PARA INVENTARIO 31 AE TAMAÑO | ¿509 | 15000 |22,5500.00 | 4,050.00 | 26,550.00 

47 RESMAS 8 1/2 X 11 3000 | 200.00 |600,000.00| 108,000.00 | 708,000.00 
745,000.00 | 134,100.00 | 879,100.00 

3.1 Los servicios que integran el objeto del presente Contrato tendrán que reunir los requisitos de calidad y 

presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas. 

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. — 

4.1 El precio total convenido por los servicios indicados en el artículo tres (3) del presente Contrato, asciende al 

monto de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS DOMINICANOS 00/100 (RD$879,100.00) con 

ITBIS INCLUIDO. 

4.2 El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hará desembolso a medida en que EL PROVEEDOR 

realice la entrega de los servicios requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El 

presupuesto del presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte del Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) y éste es meramente indicativo y procediendo la 

obligación de pago exclusivamente en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones 

óptimas. 

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. — 

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos. 

5.2 La forma de pago es a crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de servicios 

recibidos, según se indica. 

5.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos de conformidad con el Cronograma de 

Entrega de Cantidades Adjudicadas para entrega del pago. 

5.4 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente 

Contrato. 

5.5 El retardo o tardanza por parte del MESCYT por el cumplimiento de los pagos derivado directa o 

indirectamente por los tramites gubernamentales no dará lugar a daños y perjuicios, ni acciones judiciales en 

contra del MESCYT. 

5.6 EL PROVEEDOR será el responsable de asumir el pago de los honorarios profesionales del notario contratado 

para el proceso. 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA. - 

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir del día once (1) 

del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el día once (11) del mes de enero del año dos mil 

veinticinco (2025) y/o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de 

Cantidades Adjudicadas, el cual formará parte integral y vinculante del mismo. 
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OR prestara los servicios previstos en el presente Contrato como se describe en el Pliego de 

gs Específicas. 

ss propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la 

ejecución del contrato. 

7.3 EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con 

diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas 

para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. 

Asimismo, empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, 

así como los equipos, maquinarias y material más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. 

EL PROVEEDOR actuará en todo momento como EL PROVEEDOR fiel con relación a cualquier asunto 

relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyará y resguardará los intereses del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) cuando esté tratando con otros contratistas o 
terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de los servicios y los recursos del 

PROVEEDOR. 

7.4 EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos 

identificadas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) con el 

cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

7.5 EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que 

las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo al el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT) vía El Coordinador en un plazo de quince (15) 

días a partir del recibo de la orden administración. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá 

como consecuencia de dicha notificación. 

ARTÍCULO 8. GARANTIA: 

8.1 El PROVEEDOR garantiza el fiel cumplimiento del presente Contrato, mediante una Fianza de Fiel 

Y Cumplimiento expedida por Pepin Seguros el día Once (11) de Julio del año dos mil veinticuatro (2024), 

: haciendo formal entrega de Póliza de Seguros a favor de El MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA 

“y Y TECNOLOGÍA (MESCYT), en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 199 del Reglamento de 

E) Aplicación, aprobado mediante Decreto No. 416-2023. 

ST, ARTÍCULO 9. EQUILIBRIO ECONÓMICO: 

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes 

nacionales, relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los 

gastos a incurrir por EL PROVEEDOR, para el suministro de los bienes, en virtud de este Contrato, los pagos al 

PROVEEDOR aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la 

legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo 

acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de 

vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 11. RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

11.1 EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (MESCYT), podrá rescindir el presente 

Contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contr aso de falta grave 

de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecinm Mayor o Caso 

Fortuito. 
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ARTÍCULO 12. NULIDADES DEL CONTRATO: 

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14, de la Ley 340 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (1% 

mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio a 

decida interponer, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas 

complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del presente contrato. 

ARTÍCULO 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA: 

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos 

o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, 

su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido 

mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007). 

ARTÍCULO 14. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las 

leyes de la República Dominicana. 

14.2 Queda entendido entre las partes que todos los gastos incurridos por concepto de notarización del presente 

contrato quedaran a cargo GARENA, SRL. 

ARTÍCULO 15. LEGISLACIÓN APLICABLE: 

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la República Dominicana. 

ARTÍCULO 16. INDEPENDENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA: 

16.1 Las partes declaran que mantienen su independencia en todos los aspectos propios del quehacer, 

limitándose sus acciones de colaboración a los términos contenidos en el presente convenio, por lo que no 

necesariamente una o cualquiera de las partes suscribe de manera absoluta las ideas y actuaciones de alguna 

de la otra parte. 

ARTÍCULO 17. LIBRE ADHESIÓN: 

17.1 Ambas partes suscriben el presente contrato de manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud 

. de ello, cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene 

¿efecto resolutivo, bastando para ello comunicarlo mediante una comunicación a la otra parte con treinta (30) 

1 y días de antelación. 

s > 

ARTÍCULO 18.DE LA BUENA FE DE LAS PARTES: 

18.1 Ambas partes declaran que la elaboración del presente contrato no ha mediado dolo, error, coacción ni 

ningún vicio que pueda invalidarlo. 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES FINALES: 

19.1 Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente realizada en los 

domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente contrato. Los cambios de domicilio 

deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas, ir del cambio de 

su domicilio por comunicación con constancia de recibido. 

ARTÍCULO 20. DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: 
+ 

mn t 

20.1 El presente convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, si alguna s lo considera 
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conveniente y sin ningún tipo de responsabilidad para ellas, es decir, tanto para el MESCYT como para 

GARENA, SRL, para cuyo efecto será suficiente la remisión de una comunicación escrita con un (1) mes 

calendario de anticipación. 

ARTÍCULO 21. IDIOMA OFICIAL: 

21.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos 

relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato. 

ARTÍCULO 22. TÍTULOS: 

22.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo 

y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los 

mismos. 

ARTÍCULO 23. ACUERDO INTEGRO: 

23.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos 

convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigúedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del 

mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las 

disposiciones de este Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán 

plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE DOMICILIO: 

24.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones 

que figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 

correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en tres (03) originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para 

los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

DR. FRANKLIN GARCÍA 
Ministro 

Por GARENA, SRL a 

/ iris ) LLO 
RODWIN CHADAI DIONICIO FORTUNA 

Representante 

Dacol bba Y (/aLL ne Mb O Público de los del Número del Distrito Nacional, Matricula 

No. - ZCERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido puestas libre y 

voluntariamente por los señores DR. FRANKLIN GARCÍA FERMÍN y RODWIN CHADAI DIONICIO FORTUNA, de 

generales que constan, quienes han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que acostumbran a 

loc 
Notarip Público 

julio del año dos mil veinticuatro (2024). 
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